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COMISIÓN NACIONAL DE EXPERIMENTACION ANIMAL 

 

En Montevideo, a los 11 días del mes de diciembre de 2025 siendo las 15 horas se reúne la 

Comisión Nacional de Experimentación Animal (CNEA), bajo la Presidencia del Dr. Martín Breijo, 

Rebeca Chavez (UdelaR), Florencia Beracochea (AUCYTAL), Geraldine Schlapp (AUCYTAL) 

Se da comienzo a la sesión. 

 

Cierre del año 

Se deja constancia del estado de situación de las actividades que se hicieron, el cual ha sido un 

año atípico y de mucha incertidumbre Institucional, principalmente por falta de comunicación 

con las autoridades y falta de claridad sobre el futuro de la Comisión. 

Es un hecho la creación de la Secretaría de Ciencia bajo la órbita de Presidencia y que se suprime 

la DICYT.  

Se comparte mail enviado por el Director de la DICYT sobre nuevas designaciones y de que a 

futuro dará información de con quién será el vínculo. En el mismo se informa que el Director de 

la secretaría será David González. 

En ese sentido, se le pidió reunión al nuevo director a través de correo electrónico para conocer 

la situación de la CNEA en esta nueva secretaría. Se comparte el mail donde se expresa la 

preocupación de que no se pierda lo estructural, su continuidad y el sostenimiento del 

funcionamiento mínimo de la misma. Es decir, no perder lo ya construido, dar garantías de 

funcionamiento, dar continuidad al sistema de acreditaciones personales y el Registro de 

Instituciones, continuar con la propuesta de cursos y la actividad de Monitoreo, asegurar el 

mantenimiento y sostenibilidad de la página web. 

Se manifiesta con énfasis la necesidad/preocupación de evitar un vacío institucional que afecte 

dicho funcionamiento. 

Se propone que de no haber respuesta se formalizará mediante nota que, dadas las 

circunstancias y el problema coyuntural la CNEA no cuenta con las condiciones necesarias para 

su funcionamiento y que en consecuencia se dará por cerradas las actividades hasta que no haya 

definiciones claras. Se establece como plazo marzo/abril del 2026. 

Se deja constancia que para el funcionamiento de la CNEA es imprescindible, contar con el apoyo 

Institucional, contar con un presupuesto claro, brindar garantías para la continuidad de 

programas existentes y definir las estrategias para su funcionamiento a futuro. 

Por otra parte, se informa que la secretaría llevada a cabo por Soledad González no continuaría 

en esta nueva etapa de la Secretaría de Ciencia. Se propone elaborar una nota de 

agradecimiento para incorporar a su legajo en cual se destaque y reconozca el rol desempeñado 

y el trabajo realizado durante este período. 
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Página web 

Se informa que ya está publicada, que se puede subir contenido sobre noticias, novedades, 

cursos. Dada la situación en que la CNEA va a pasar a la nueva secretaría la página se movería 

de servidor. Se manifiesta que ya se había realizado y que no fue buena la experiencia donde se 

perdió información importante alojada en la web. 

Consulta sobre Colegiado 

Se le dio respuesta de que no se iba a brindar esa información, pero que a partir de ahora se 

solicitará al veterinario que conforme la CEUA estar debidamente colegiado.  

Actividad fin de año- Encuentro de CEUA´s 

Se optó por suspender la actividad producto de que no estaban las condiciones dadas, por falta 

de comunicación y apoyo. 

En conclusión, la CNEA cumplió con el registro y acreditaciones, se logró poner en marcha la 

página web actualizada y mejorada. 

Se propone realizar una carta para que se informe que es lo que se va a perder si no existe un 

mantenimiento mínimo.  

Próxima reunión marzo 2026. 

 

Siendo las 15:55 culmina la sesión. 

 

Martín Breijo                        Rebeca Chavez                 Florencia Beracochea 

 

Geraldine Schlapp 


